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Declmotereero.-Il "gimen de. trttlco de perfeccionamiento
acUVO que ie autoriza por 1."lt8sente-Orden se considera con
tInuación del que tenia la ftrma ..Hilaturas AnDa. S. A.• (..Hi
lanna, S. A.•). sepo Orden de 2S de noviembre de 1983 (.Bole
Un Oftda] del Estado- do 18 de dLc1embre). a efectos de la
mención que en la. lteenctas de exportación , correspondiente
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen; ya caducado.
o de la solicitud de su p~rro~ "

Lo c:.ue comunloo a V. 1. para su conocimiento y efectos,'
Dios guarde a V. 1. muchos ~o•.
Madrid. 11 de dldembre de 1984.-P. O;, el Director gen~ral

de Exportación. Apolanio Rufz Ll,ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Fieltros y Tejidos lndus·
biales, S. A.-, 1011cltaondo- el régimen de tráfico de perfecc1o·
namiento actIvo para la importación de ribru textlles sintéticas
di!JCOntlnuas de' poliamida, poliéster y pollproplleno y la expor
tacl6n de fieltros punzonadOS'.

Este Ministerio, de acuerdo' a-lo informado y Propuesto por la
Direoclón General de Exportación, ha resuelto:

Prfmero.-8e autoriza el régimen de trUtco de perfecciona
miento activo a la rtrma .Fleltros, Tejidos Industrill'1es. S. A.-.
con domlciUo en Sabadel1 (Barcelona), Angel Gulmeri. 15, y
n6mero 'de identificación riscal A.08OS9638.

Segundo.-Lu m~rcanclas de importación ser4n.:

Ftbru textiles sintéticas diIConUnuas:'

L Do pollamlda de 17 dtllJ:. 80 mllfttletroo de longitud de
corte, color oi'udo. P. a 156.01.11.

1. De poliéster, de 3,3 dtex, de eo miUmetros de longitud de
corte. color crudo. P. E. se.01.13.

a. De pollpropUeno de- 8 dtex. ea miUmetI:os de longitud de
.corte, 'fe.dldo en masa, P. E. S6.0t.l?

Tercero.-Los productoa de exportación serAn,·

. Fieltros PunZOnadOI de tibras textiles sintéticas para reves
timientos de luelos (moquetas) o de paredes (murales), posi
ción estadistlca 69.02.97.4.

Cuarto.-A afectos contable. 18 e,tablece 10 siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cada una' de las mercancías de

importación realmente contenida en loa t1eltros de exportación
se podrAn Importar con franquicia arancelaria, se datarAn en
la cuenta' de admisión temporal o se devolverén los derechos
arancelarios, seg6n el sistema a que se acola el interesado,
1215,94 _kilogramos. .

Como porcentaJe de pérdidu, 'el t1 por 100 en cóncepto de
merma ., el 2,4 _por 100 como subproductos adeudables por
las PP. EE.

lSe.OS.U {sI provienen de la poliamidal-.·
se.03.13 (si proviene del poliéster) Y
M.OS.!7 (el provienen del polipropiTeno), &'Si como el 1.2 por

100 adeudable por' la P. E. 83.02.19.3."

El interesado queda obligado a declarar en 1& docum~n~lón
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle; por cada' producto exportado, las compoalciones de 1&1
materias primas empleadas, determinantes del beneticio fiscaL
asl como calidades, tipot (acabadol, colores, especiticaciones
particulares, tormas de prñenta'CJón), dimensiones y demé.s ca-
racterfstlcaa qUe lu identifiquen y distingan de otras simnares
y que, en eualquier cuo. deberf.D coincidir, respectivamente,
con l.s meteanefal prev1e.mente lmportadaa o que ea su oom
penaación se importen posteriormente, a' fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las' oomprobacionee que
esUme conveniente reallzar, entre eU8I la extracc:tón de mues-
tras para su rmlión o anéllsll 1»01" el Laborll'torto Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se basa ueo del sistema de reposJc1ón con fran·
quieta 8!'ancelarla el Interesado hari constar en la licencia o
DO. LL. de ImportaciÓD (salvo que acompa1len a las mismas
las correspondlentee hojas de detalle), loe concretos porcentajes
de lubproductos aplicables a 1.. mercancfu de importación,
que terAn precisamente 101 que la Aduana t.endri en cuenta para
la liquidación e m-so por dicho COIlcepto de oubproductoa.

QuInto.-&! otorga .ota autorización hasta el"31 de octubl'<l
de ll18ll, a partir de la fecha de IU publicación 8Il el .Boletln

1422 ORDEN de 11 de dtclembr. el, _1984 por la. que se
autort%a a la ftrma .Ftelt~ y Taftdo! lnriustrfa
r.•. S. A._, ~1 r4gtmen de frdftco de perfecciona
mlanto activo para la importación de fibras textt
In ItnUttcaI dtaconttnuaa de poUamtda. poU~8ter
y. poltproPUeno y la exportación de fieltros punzo.
nadoo•.

Oficial del Estado•. debkmdo el lntoreeado. en SU caso••oI1clIor
. la pr6rr0g. con tres m.... deanle1aclón a iu caducidad ., ad
luntando la documentación exigida por 1& _Otden del MInllterio
de Comercio de 24 de rebrero d.ltTo.

.S..to.-Loo pofoeo d. ~de la mencancla 1\ fttIpor\U
sarén todos aquellO! OOD. loe que Eapafta mantiene relackm81
comerclalea normales. Lot. pelles de delt1no de 1aI expartaclo
nel serén aquellos con los que Espada mantfene asimismo fe.
lactones. comerciales normales o su moneda- de pago lea con·

.vertible. pudiendo la DIrección General de. EJ:portac16Jl. lit 1Q
estima oportuno, autorizar exporteciones a loa demAs pafsea:.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas tuere. del Area aduanera ta'lD.bi'n se- benetlciarAn del.
régimen de trA.f1co de perfeccionamiento activo, -en anéJo,a.
condiciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-EI plazo para l. transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrl ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habré
de cumpl1rse los requisitos establecidos en el punto 3.4 de 1&
Orden ministerial de la Presidencifr del Gobterno de 20 de. no
viembre de 1975 yen el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de-24 de tebrero de 1916•.

En el sistema de reposición con franquicia arft-ncelarJa el pla
zo para solicitar las importaciones seré. de un afto, a partir
de h. techa de las exportaciones -reSpectivllS. según _lo estable
ctdo en el apartado 3.6 de la Orden ministerIal de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades ti,e mercanet:aa a lmportar con franquicia aran·
celaria' en el sistema de rep06ición, a que tienen derecho 1aa
exportaciones realizadas. podJ:An sér acumuladas, en todo o en
parte; sin ·más ltmitac1ón que el cumpl1miento del plazo para

.solicitarlas.
En el sistema de devolución de derechol el plazo dentro del

cua.l ha de rea'Uzarse la transformación o incorporación '1 ex·
portación de 1&8 mercancfas serA de sele meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hart en el. mo
mento de la· presentación de 1.. correspondiente. declaración o
licencia de lmportación. en 1& admislán temporal, y ... el·'
momento de solicitar" la correspondiente 'llcencia de ej;portacl6D,
en 101 otros dos sistemas. En todo caso, deberé. indicaree en
las OOITespondientes casUlas, tanto de la declaración ó llcencta
de importación como de la llcencla de exportación, que el titu·
lar se acoge al régimen de trét1co de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la cUsposic1ón por la que.H
le otorgó el mismo. .

Noveno.--Lu mercancfu Importadas en régimen de tnUtco
de perfecctonamlento activo, asl como loa producto&..t&rmtnados
exporta'bles, quedarán sometidos al" régimen fiscal. de compro
bación.

Déctmo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
larta y de devolución de derechos las exportacionee qUe ..
hayan efectuado desde el 30 de junio de 1984 hasta 1& alucUda
techa de- publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrá'
acogerse también a los beneftc10a correspondientes, Biempre
que se haya hecho constar en 1& licencia de exportación 1 en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de -estar en trAmite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos se:fta.Iados en el articUlo
anterior comenzarAn a contarse desde la techa de publicación
de esta Orden en el .Boletín ondal del Estado-.

Undécimo.-Esta autorizaciÓn se regtn\ en todo aquello rela
tivo a trAnco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden mtn1steri&1 por la Dormativa' que 18 de
riva de las siguientes disposlcionel:

Dscreto 1492/1975 -.BoleUn OficIal del Eotado> ndmero 14131.
Orden de la Presidencta del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado- n11mero 282). '
Orden del Min1sterto de Hacienda de 21 de febrero de 1818

(..BoleUn Oficial del FAtado- n'C1mero 53). . .
. Orden del Min1ster1ó de Comertco de 34 de tebrero de 1t7t
(.BoletfD. Oficial del Estado_ n'C1m8l'o A).

Circular de 18' Dtrecclón General de Aduanaa de 3 de marzo
de 1978 (.Boletlll Oficial del Eotado- nWnero 771.

Duodéclmo.-La Dlrecolón GeÍleral de Aduanas ., la DIrao
ción General de Exportación, den~ de IUS reapecUv&l compe
tencias. adoptarAn 181 medidas adecuadas p.... la correcta apU·
cación 1 desenvolvlmiento de la preeente autorizAcl6D.

Deofttlotercero.-E1 r6g1men d. trMIco d. perfecclonaml8llto
acttvo que 19 autorla poi' 1& preMnte Orden ministerial .. 0011""
sldera conttnuact6n del que tenia 1& ttrma .Fleltros ., Tejkla.
Industriales, S. A._, segiln Orden ministerta1de aa de JlovIembre
de 1983 (.Boletl1l OfIcial del Estado- de 17 de dlclembrel. a ot....
tos de la mención que en las Ucenct.'de uportaclóD ., CCIITM:
pondlente hola de detalle le haya hecho del citado i'6gtmeD. .,.
caducado o de la solicitud d. IU pr6rl'oga. ". ,.

Lo que comWl1oo a V. r. para ." conocImI..w 7 __,
DIo. guanle a v.. l. mucho. doeó '. .

. Madrid, 11 de dIcIembre de 18lM.-P. D.• el DIrector ........
de ExportacIón, Apolo1l1oRuIz L\pro. ". •

nmo. Sr. DIrector genor" de Ext>ortacI6Il.

-


